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intervenciones que este empleado deba tomar; aÜende · y 
Fe/lf>OOde• del -movimiento y· consenáeión de" muebles, y, 
úfüe-1Mle la ·ofieina~ t1'am,ita·fas-informacio11ies requel'id,as 
para ei pelfeeeionam:iento-de-los n.eg-OÓios--pl"ivativ.amentt 
asigaados a1 ProouradoF·, y· desempeña ·las demás ftmeio
ll&S qae-éste le señale.-

AI\TIW-LO 21. ·Las --fan0iones espee-iales-de cada uno 
de· los. empleadós,, la dist:ril'lución del :trab-ajo, y· la organi
zación interna de .. la oficina, serán reglamentados por ol 
J>:rowrador General. 

AR:flCVLO 22. El Visitador, 1mando no esté pr:acti:. 
cando '!isi.tas o gestionando fuera de la PTÓcm:1aduria, 
colaborará a los trabajos de los demás empleados de las 
ofreinas -bajo las instrucciones del Procurador-. 

AR-TI-CULO 23. Todos los . Agentes del Ministerio Pú;. 
blico llevarán, de acuerdo con . el modelo que al efecto 
pase al Procurador General de la Nación, un cuadro de 
registr© de los negocios de. que conozca, de acuerdo con 
los ,modelos o instrucciones que al respecto expida la 
Proonraduría. • 

Artículo 24. El Visitador y los demás empleados de la 
Proouraduria, t~ndrán derecho a viáticos CQando salgan 
en comisión o por razón del eíereicio de sus fuftciones,. 
Jas cuales determinará el Gobjerno. 

ARTICULO 25. El ProcuradQr, Geaeral tendrá franqu¡... 
cia en los correos y telégrafos nacionales.- Asimismo la 
tendrán los de:rnás.-empleados cuando estuvieren fuera de 
la capi-tal- en, .cumplimiento de gestion-ss que le-s hµbiere 
encomendad.o la. Procm::adul'ia. Con tal fin, debe solici. 
tarse la orden res,peefüra del Ministerio de Con·eos y 
Telégrafos. ~ . 

ARTICULO 26. El Procurador elaborará y presentará 
al · Congreso, por -conducto del Ministerio de Gobier.lito; 
proyectos de ley sobre las materias relac-ionadas- con su 
oficina y con el Mihistorio Público en general. 

ARTICULO 27. Anualmente, en el mes de junio, el Pro
curador- rendirá -informe ante el Presidente de la Repú
blka. 

APticulo 28. J)ara desempeñar los cargos de Procuria
dor De,le,gado que se crean por la pres.ente Ley, se· requie .. 
re el tit11lo de abogado. 

ARTICULO ,29. La designación de Procuradores Dele .. 
gados conesponde al Presidente· de la República. Los de.. 
más empleados de que trata la presente Ley. ser-:ín nom
brados poi:, el Procurador General. 

ARTfCULO 30. El Gobie>;RO incorP9rar-á.en las oficinas 
de -la Proour;aduria .el Departamento de Juslic.ia, depeu-,. 
dien.te del Ministerio.- de Gob\e,r-no. en todo lo relati:vo a la~ 
funtiones. .que ppr- la pres-ente Ley se asignan a aqi¡él, de 
manera ,que no se rep\ta_n funciones -ni Juncionarios. dis.
milu1~endo el pe.rsonal excedente en . dicho Dep~r.ta,,. 
meatQ ... 

AR-TICULO 31,. Esta .Ley e:atrará a regir. desde su san
ción. 

Dada en Bogotá a cuatro de abri_l de mil novec,ientoS: 
treinta y seis. 

El Presidente del Senado, DEl\f-rn'RtQ MORILLO O .. 
El Presidente dé la Cámara de Representantes, ALFONSO 
ROMJERO A6UIRRE-El Seeretario del Senado, R:iifael 

· Campe A .-El Sec-r-eta-rio de la Cámara de RBpl·escntan- · 
tes, Carlos Samper Sordo. 

Poder Ejec-utlvo-Bogotá · abril l!i de · 19:¼lh 

Publiquese y ejecútese, 
ALFONSO- kOl?EZ 

Et Ministro de Gobierno, 
Alberto LLERAS CA:il'f ARGO 

LEY 84 DE 1938 

(abril 15)· 

sQb¡;e .. -ref o.nnas ,j udiciale.,~ 

El :CungfelO,dd.,C:~ombta, , _, 
cleereta;: 

sss 

U.TICUl.Q.'.19' Em.J.as captta.l~s de;Departam.ento,· y,cte 
Dis.irito, Judicial!, la .Nieta: es competente. paira• conocer 
deL delito de lesión p.ersonal,, c-uaacro la, enfermedad ,o 
incapa.c.idad'-.que 1>roduzca sea .menor• de <>Cho días y. no 
deje consecuencia. alguna,. tal como deformidatt física., 
periurbaoián funcional,, o, pérdida .de órgano o miembro. 

AR.T::fCU'.LO 29.· De. las ,apelaciones.. que, s.e interponga u. 
contra las. sentencias . ..que se pronuncien en. los casos dJ 
que trata el artiic-ulo anterior, conooerán, • los res.pectivo.s 
Jueces. de Circui,to, y, si no f-¡¡eren.,apeladas,.serán en 
todo easo consultadas . • ARTICULO. 39 Los Jueces Municipales de las capitales 
de Departament'O y·ae las cabeceras de Distrito Judicial, 
conocerán en primera instancia de los asuntos crimina
les que se adelantan por el delito de lesión personal, 
cua~do. la incapacidad o enferme.dad, que- produzca ex~e
pa de ocho, días sin pasar de quince, y siempre que no 
hayan· quedado- consecuencias. 

ARTIC'U'LO 49' El J?roct!dimiento que ·aebe seguirse para 
establecer ·la responsabilidad ·por el heeho de que trata. 
el articulo l9 de esta Ley será el respectivo, ordinario ds 
Policía, y las penas aplicables serán las del Código Penal. 

ARTICULO 59 La competencia· y el procediiil.iento e5.a 
tablecidos en esta Ley se aplican solamente a los juicios 
que se inicien a partir de su vigencia . 

ARTICULO 69 Queda así reformado et artículo 119, nu-:e 
meral 49, 'del Código de Organización Judicial y deroga-• 
das las disposicione.s contrarias a la presente Ley. 

AR't!CULO 79 Facúltase a¡ Gobierno pa.ra radicar er. 
Bogotá las causas que se sigan contra los agentes de la 
Policía Nacional por delitos de homicidio 1> heridas co- . 
metidos en ejereicio de. sus funciones o Por razón de 
ellas, aunque no se reúna.n. las condiciones generales es
tablecidas para la radicación de 1as causa.s crimiw-.ates. 

ARTICVLO 89 Esta Ley regirá desde su sanción. 
· Da.da en Bog_qtá, a seis de abril de mil novecientos 
treinta. y se,is. 

El P:rasidente · del Senado, ~JANDRO .. GAl,VIS GA.I."'! 
. VI~El. Pre-side.nte de- la Cá.mijra. do Represe-nta:ntes. 
ALFONSO ROMERO AGYI~RE,-El Secretario del Sena .. 
_do, Ra.fa.e.l Camp«. A.-El Secretario de la Cámara, de Re
presentantes, Carlos. Samper Sord~. 

r 

Pooer- Eie.eutivo-,....,Bogotá abril lS: de, 19-3-6. 

Publiquese y ejecúte~. 
ALFONSO. ,LOPEZ 

El Ministro de Gobierno Alberto ~LERAS CAMAROO. 

LEY '85 DE 1~3-6 

(abrU 15).. 

por la cual se provee a la co.ns.trueiciqn del Pttla.oio ,c".e 
Comunicaciones en la ciudad de BogQtá y se dicia una 

diS:posici:ón sobre t~nsporte ·de cor¼'ees ñaQionale.s. 

El Congreso. de:~lmnbta 
deeret~:. 

ARTICULO .1 • Autoríz~ al O0b.iel"l.l-o PQ?;3 contratar 
un- empréstitQ, intemo,.o externo,. hasta: po¡,,•la :suma de 
dos millbnes de pesos ( $: a.t>iOtMlOOt, »ara p.r~r- a • la 
construcción del .Palacio, ,de: CO.muniuaioncs,;. e-11 1~ · ciu,.. 
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dad de Bogotá, col arreíio a .1[; ;;~;r¿n; Ji; di-t" .. "~t 
Presente Ley. :; ._.J

1
·,:···· ::, ·• 

,~, ...... :"' . • ..... ~ .J.. ~::--.... ~., ' 

ARTICULO 2<> El empréstito se contratará de acuer_ 
do con las <:ondiCiQn~. ~ener~es .ci~l,m~(yado en· el .. mo
mento de :hegocfarlÓ, prócúrancfo' 'que eí · descuento ini
cial y la tasa de interés sean los más bajos, teniendo -ln 
cuenta que los ingresos especi~les que se sefialan cons., 
tituyen garantía de primer orden. El plazo para la 
amortización se determinal"á según el moll!to anual en 
que se_ estimen los ingresos especiales. 

:Parágrafo. Como el valor total del empréstito n" s~ 
necesita en caja desde el primer momento, podrán ha
cerse arreglos para emitir periódicamente bonos pcsta
les a fin de que los prestamistas con quien.es se haga 
la negociación suministren • fondos en la cantidad ~ 
que vayan necesitándose para atender a la construcción. 

ARTICULO 39 Para atender al servicio de amortiza-· 
ción e intereses de este empréstito, .. créanse las siguien
tes sobretasas en 10s servicios postal, telegráfico y radlo
tElegráfico: 

Sohretasas: 'Cartas despachadas para el Interior y el 
extrnnjero, medio centavo ($ O.O½) sobre cada pieza 1 _ 

Otros objetos (papeles de negoeios, tarjetas postales, im-. 
presos, muestras, objetos agrupados, pliegos autos civL 
les, etc.), un cuarto de centavo ($ O.O¾) sobre cada 
Pleza. 

Encomiendas postales del interior, dos centavos($ 0.02) 
sobre cada pieza. 

Encomiendas postales recibidas del Extranjero, veinte 
centavos ($ 0.20) por cada pieza. 

Valores declarados y giros postales y telegráficos del 
Interior, dos centavos.($ 0.02) sobre cada uno. 

Servicio de apartados, veinticinco centavos ($ 0.25) 
por año sobre cada apartado. 

Despachos telegráficos que cursen dentro del pals, t'.n 
centavo ($ 0.01) sobre cada despacho. 

Cablegramas, radiogramas y telegramas despachados 
de cualquier lugar del pafs ar Extranjero, veinte centa- · 
vos ($ 0.20) sobre cada despacho. 

Además, en el pre.supuesto de Correos y Telégrafo.s se 
incluirá anualmente-por todos los años que dure la 
amortización, empezando desde la fecha en que las ofi
cinas y .servicios de dicho Ministerio se trasladen al 
nuevo edificio-una suma igual a la que esté gastando en 
alquileres del Pasaje Rufino Cuerv9 y del local que ocu
l>e el Almacén Principal de Telégrafos. 

PARA GRAFO. A los fondos que aquí se sefia}an para. 
el servicio de este empréstito· no podrá dárseles r_1.inguna 
otra aplicación por ningún motivo y la recaudación de 
las sobreta,sas cesarán en cuanto queden canceladas las 
obligaeiones de que trata esta Ley. 

PARAGRAFO. Las sobr.etasas que St> crean por el pre
sente articulo, no se recaudarán sino desde la fecha en 
que el Gobierno comience a recibir los fondos_ proceden
tes· del empréstito a que se refiere el articulo 19

' 

ARTICULO 49 El empréstito lo negociará.1 conjunta
mente el Ministro de Hacienda y el de Correos y Telé
gragos, y este último quedará encargado de la recauda
ción de las sobretasas de que trata el articulo anterior y 
del servicio cíe intereses y amortización del empréstito. 

ARTICULO 59 El edificio de que en esta Ley se trata 
se erigirá en la ciudad dEt Bogotá, en la manzana situa_ 
da entre las carreras 7' y s• y las calles 12 y 13; tendrá 
por lo menos cinco pisos y un sótano de paredes y piso 
·impermeables y de suficiente altura para que reciba luz 
natural y se facilite su ventilación. Toda la construcción 
será de cemento armado; la comunicación entre los dt-

<:~--.,.¿,, ~'/f- ._if:,,.·;,,r i ~ .i« • .,,'ti'' -~. 

vepos piso~;se lía.~ por i)l\edio ;~e ~al~ras. y de aseen-: 
s0~1c, .. ~fe1 JquiP,P '.lel ~lfii!o fticlli\t! i@~nta propia de 
energia eléctrica'para el alumbrado de todas sus depen-

'~en~Jas Y, ijlµ",,i, l~ Q,8te~ida¡cl~ :~e l~ ~rvicios postal, te-
legráfico, telefónico, radiotelegráfico, etc. Además es
tas,·dependencias o servicios .se dotarán del mobiliario es
pecial que necesiten pára el correcto desempefio de sus 
funciones. 

ARTICULO 69 Si el área que posee el G.obierno en la 
manzana a que se refiére el artfeulo anterior fuere in
suficiente por su extensión o si dificultare por sp forma. 
e1 desarrollo de los planos adoptados, el Gobierno podrá. 
hacer las expropiaciones de áreas adyacentes que estime. 
necesárias, por tratarse de uná obra que por esta Ley se 
declara de utilidad pública. 

AlRTICULO 79 El Ministerio de Correos y Telégrafos 
podrá contratar la construcción del edificio con la mis
ma persona o entidad con quien negocie el empréstito, 
pero se reservará el derecho de intervenir en. :1a esco
gencia del personal técnico; en la elección de materia
les; en los acuerdos sobr~ los precios a que éStos se com
pren, y en .su !utilización cor~écta y económica. En, to,: 
das estas funciones el Ministerio podrá asesorarse con , ~l 
personal del de Obras Ptlblicas especializado en el ramo 
de construcciones. 

ARTICULO s~ El Ministerfo de Correqs y Telégrl!!f'os' · 
creará una comisión de· tres arquitectos de reco'nocidéi · 
competencia para que en· vista de las necesidades pre:.. 
sentes y posibles desarrollos próximos de cada departa:. 
mehto y servicio, preparen los planos y especificaciones 
conforme a los cuales deba erigirse el nuevo edificio; Y 
una vez que estos planos hayan sido aprobados por 10:; ·. 
Ministerios de Correos y Telégrafos y de Obras Públicas, 
se procederá a contratar la construcción cifiéndose a 
ellos estrictamente. 

PARAGRAFO. Si los posibles contratistas de construc
ción estuvieren en condiciones de someter planos y es
pecificacionés completos de la obra, el Ministerio • de 
Correos y Telégrafos podrá prescindir de la comisión de 
que trata este articulo, pero no del examen que él ~ismo 
y el Ministerio de Obras Públicas hagan de dichos pla
nos y especificaciones a· fin de aceptarlos, modificarlos 
o recqazarlos. 

ARTICULO 99 La administración "t conservación . del 
Palacio de Comunicaciones corresponderá al Ministerio 
de Correos y Telégrafos, pero los gastos correspondien
tes se prorratearán entre los Ministerios que lo ocupen. 

ARTICULO 10. El Poder Ejecutivo autorizará por me
dio de Decreto las necesarias emisiones de sellos o es
tampillas que deba utilizarse para el pago de las sobre
tasas especiales de que trata el articulo 39 Estas emisio.;. 
nes se harán en establecimiento que dé absolutas ,garan-• tias de control, en papel especial y con todos los requi-
sitos y precauciones de que dispone la litografía moder
na para dificultar falsificaciones y emtsiones fraudu
lentas. En la preparación y distribución de estas emi
siones podrá interv~nir el representante de la _entidad 
que suscriba el empréstito, y en la leyenda de las estaµi-, 

. pillas se hará constar . brevemente el objeto a que su 
producto se destina. _ 

ARTICULO 11. Ninguna empresa o persona que directa 
0 indirectamente se ocupe en negocios de transportes te
rrestres, fluviales o marítimos _dentro de los limites de 
la E,epública, podrá negarse a . transportar los correos 
nadonales y sus mensajeros, de· preferencia a .cualquier 
otra carga, mediante el pago uiterior de sus servicios a 
tarifas no mayores de las corrientes. 

• 
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l Pa~·ÍÓs-'eleétosjíe: lá]l\sPo,siclóu'_i:ontenlda.-en el prc:-
sente articulo, la solicitud-de transportar los, cqrreos P,Ó•. 

drá hacerse por cualquier empleado del; Ministerio da 
Correoo y Telégrafos o del Departamento ~dministrativc 
correspondiente o por el respectivo mensajero que acre
dite su condición de tál con el· pasaporte pertinente. 

PARAGRAFO. La infracción de este articulo será 
sancionada por el Alcalde de la respectiva jurisdicción 
con multa de $. 50 .a $ . .100 en cada caso, convertible en 
arresto, a -razón de un d.ia . por cada dos pesos. En caso 
de reincidencia, la oficina de tránsito o la intendencia 
fluvial respectiva podrá cancelar la patente expedida a 
fav9-r de la empresa o persona renuente. 

·Dada en Bogotá a seis de abril de mil novecientos. 
trinta y seis. 

.El Presidente del· Senado, ALEJANDRO GALVIS GAL-
. VIS-El Presidente · de la Cá~'ara de Representante~, 

ALFONSO ROMERO AGUIRRE-El Secretario del Sena
do; Rafael Campo A.-El Secretario de la Cámara de Re
presentantes, Carlos Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo-Bogotá abril 15 qe 1936. 

Publiquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Gonzalo 
RESTREPO-El Ministro de Correos y Telégrafos, Her
nán SALAMANCA. 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

DECRETO NUMERO 1194 DE 1936 

(mayo 28) 

por el cual se establecen requisitos para la entrada al 
país de extranjeros pertenecientes a determinadas na

cionalidades. 

El Presidente de la República de .Colombia, 
en. uso de las autorizaciones que le confiere el artículo 6Q 
de la Ley 2,;i. de 1936, 

DECRETA: 

Artículo 1 Q Durante el año de 1936 los búlgaros, chi
nos, egipcios, estones, griegos, hindúes, latvios, letonesf 
libaneses, ljtm\nos, marroquíes, palestinos, polacos, ru
manos,- rusos, sirios, turcos y yugoeslavos podrán entrar 
al país siempre que llenen los siguientes requisitos: 

a) ·Presentar ante el respectivo Cónsul de Colombia el 
pasaporte expedido por las autoridades competentes del 
paí~ a que pertenezca el interesado; · 

b) Para que pueda ser visado el pasaporte deberá pre
sentar los siguientes certificados: 

l. De conducta, que. comprenda un periodo continuo 
de diez años, expedido por autoridad de Policia compe-
1tente, en que conste que no tiene ni ha tenido cuentas 
pendientes con la justicia. Este certificado no puede ser 
anterior a treinta días 'de la fecha en que se solicite la 
visación; 2. De estado civil, tanto del interesado como de 
las personas que lo acompañan; 3. De salud, expedido 
por un médico de reconocida honorabilidad, en el que 
conste que el extranjero no padece de enfermedades cró
nicas, contagiosas (,sífilis, lepra, tuberculosis, etc.), 
o enfermedades mentales y graves del sistema nervioso 
(siringomielia, paraplejías, etc.); que el extranj,ero no 
tiene el ,;icio del alcohol y que no usa drogas heroicas o 
tóxicas; 4. De haber cumplido o estar exento del servicio 
militar en su país. Los certificados en mención deben 
presentarse al Cónsul debidamente autenticados por las 

autoripªde.s .. CQ~ietent~s, coit ia éotrésponciiente traduc-
, c~bn, fl~;i,~teBan~. _, ' ·' ,• , · , , , . ,. 
· . e) .Consignar ~In la ad),lana del puprto de. entrada los. 
d~pósito,s de inmigración ; que en seguida se expresan: 
El padre o esposo, mil pesos ($ 1,000) moneda legal co
lombiana; los hijos mayores de veinte años, hombre o 
mujer, mil pesos ($ 1,000); la madre o esposa, quinien
tos pesos ($ 500); los hijos de diez a veinte años de 
edad, doscientos cincuenta pesos ($ 250); los hijos me:
nores de diez años, cien pesos ($ 100). 

Artículo 29 La consignación. de los depósitos de que 
trata el ordinal c) del artículo anterior, se hará en In 
Administración de Aduana respectiva. Sin este requisito 
no se permitirá el desembarque del inmigrante. 

Parágrafo. Las compañías de navegación marítima, 
al expedir pasaje a los inmigrantes cuya nacionalidad se 
determina en el artículo 19, les exigirán la consignación 
del depósito que señala el ordinal c) del mismo artículo, 
para que ellas no se vean obligadas a devolver a su costa 
a _los extranjeros determinados,en dicho artículo, a quie
nes les vendan pasajes sin la exigencia del depósito y que 
sean rechazados por las autoridades portuarias d·e acuer
do, con las disposiciones del presente Decr,eto. Las sumas 
respectivas serán entregadas en la aduana del puerto _de 
desembarque del inmigrante. . 

Artículo 3Q Los depósitos de que trata el ordinal c) 
del artículo lQ sólo podrán ser devueltos mediante orden 
del Director· General de la Policía Nacional, cuando el 
extranjero salga de Colombia o después de transcurridos 
cinco años, siempre .que el interesado · demuestre, con 
documentos fehacientes, que se ha establecido en el país 
de mánera permanente, con una industria licita, que ha 
observado buena conducta y que dispone de un capital 
no menor de tres mil pesos. En el primer caso, se dis
pondrá la entrega o tráslado a la Administración de Adua
na del lugar por donde vaya a salir el extranjero. El Ad
ministrador entregará el depósito mediante recibo y pre
via presentación d,el comprobante de consignación, de los 
pasajes y de la atestación de su salida expedida por la au
toridad correspondiente. En el· segundo caso, el extran
jero elevará la solicitud al Director General de la Poli-: 
cía Nacional, acompañando .los documentos de que se ha 
hecho mérito; si esta documentación se encontrare co
rrecta, se dispondrá por el mismo Director de la Policía, 

.la devolución _del 
I 

depósito en el lugar de residencia del 
p_eticionario. 

Parágrafo 1 Q Al e:dranj ero que por haber manifes
tado que sale del país se le hace la devolución del depó
sito y no abandone el territorio nacional o vuelva a en
trar a él sin hacer la consignación, se le impondrá por la 
Dirección General de la. Policía Nacional una multa 
igual al valor del depósito, sin perjuicio de ser expul
sado. 

Parágrafo 2Q En el caso .de que el extranjero sea ex-
pulsado de Colombia, los gastos que demande la ejecu
ción de tal medida se harán tomándolos del depósito, y 
el excedente le sera devuelto al interesado,, En este caso. 
el Director General de la Policía Nacional solicitará del 

1 Administrador de Aduana la entrega del depósito .. 
Artículo 49 Las refrendaciones de pasaportes a los ex

tranjeros de las nacionalidades de_ que se trata en el ar
tículo 19 sólo podrán otorgadas los Cónsules reµrnnera
dos de la República, de nacionalidad colombiana. 

Artículo 5Q Si en concepto _dél respectivo funcionario 
consular, algún extranjero perteneciente a cualquiera de 

' las nacionalidades expresadas en el articulo 19 se en-
cuentra en los casos de inadmisión señalados por el ar
ticulo 79 de la Ley 48 de_ 1920, se abstendrií. de· otorgarle 

\ 


